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TRASLADO RECURSO DE REPOSICION 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

 
DEL ANTERIOR RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL APODERADO 

DE LA FISCALIA., EL 17 DE ENERO DE 2024, CONTRA EL  AUTO INTERLOCUTORIO 

No. 271/2023 FECHADO DIEICIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 2023, MEDIANTE 

EL CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ASUNTO, SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS 

HÁBILES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 242 DEL 

CPACA, EN CONCORDANCIA CON LOS ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 319 

Y 110 DEL CGP (ART 110 C.G.P.), HOY TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO:  TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 2024,   

A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

 

VENCE EL TRASLADO: DOS (02) DE FEBRERO DE 2024,  

A LAS 5:00 P.M. 
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RV: RECURSO ALIANZA FIDUCIARIA SA VS FGN RAD.13001233100020090057803
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/01/2024 4:59 PM
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co> 

1 archivos adjuntos (964 KB)
RECURSO ALIANZA FIDUCIARIA SA VS FGN RAD.13001233100020090057803 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.pdf;

De: Laura Johanna Pachon Bolivar <laura.pachon@fiscalia.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de enero de 2024 4:36 p. m.
Para: Secretaría Tribunal Administra�vo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jorge.garcia@escuderoygiraldo.com <jorge.garcia@escuderoygiraldo.com>
Asunto: RECURSO ALIANZA FIDUCIARIA SA VS FGN RAD.13001233100020090057803 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO
DE BOLIVAR
 
Honorable
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Magistrado Ponente Doctor LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ
E.                            S.                            D.  
 
 
MEDIO DE CONTROL:    EJECUTIVO
DEMANDANTE:                ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
DEMANDADO:                  NACÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
RADICADO No:                 13001-23-31-000-2009-00578-03
 
 
LAURA JOHANNA PACHON BOLIVAR, mayor de edad, iden�ficada con la cédula de ciudadanía número 52.793.607
de Bogotá, con tarjeta profesional No. 184.399 del C. S. de la J., con sede o domicilio principal en la ciudad de
Bogotá, Avenida Calle 24 No. 52-01 Bloque C Piso 3°, en mi condición de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN, me permito allegar a su Despacho RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIUDIO APELACIÓN contra el
auto del 18 de diciembre de 2023, para el proceso de la referencia.
 
Lo anterior, en consideración al ar�culo 54 de la Ley 1437 de 2011 y Ley 2213 de 2022 para los fines per�nentes.
   
 
 
Atentamente,
 
 
 
LAURA JOHANNA PACHON BOLIVAR
Profesional de Ges�ón II
Unidad de Defensa Jurídica
Fiscalía General de La Nación



 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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